
ROGARTE S.A. IS NoTARÍa Y 

GUAYAQUIL, veinte y siete de Enero del dos mil veinte e XXXVI 

Señor(a) 
MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

En Representacion de: ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ 

EU.R.L. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ROGARTE 

S.A., otorgada el día veinte y siete de Enero del dos mil veinte ante el/la 

Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO del Cantón GUAYAQUIL, la 
compañía ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L. ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

  

  

Accionista / Socio 

GALLEGOS UGARTE ROBERTO PACIFICO | 

¡ALEJANDRO 1098 MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L. | 

  

  
  

  
  

   

  

   
Acepto a no 
JOSE MINUG 

otorgado de 

y en representación de la Compañía ALEJANDRO 
[ENRIQUEZ E.U.R.L. el nombramiento que se le ha 

DENTE de ROGARTE S.A. 
    

   

    

   

MINUCHE HENRIQUEZ ATEJANDRO JOSE 
En Representacioy/de: ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L. 
CEDULA: 0701404781



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20200901037D00092 

Factura No.: 003-003-000017214 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte y siete de Enero del 
dos mil veinte; ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) MINUCHE HENRIQUEZ 
ALEJANDRO JOSE, en calidad de representante legal de la compañía 

ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L., a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 
identificación número 0701904781 cuya copia certificada se agrega a esta 
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 
declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de manera 
verbal su deseo de suseribir en mi presencia el documento adjunto que 
contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 

ROGARTE S.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 
presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

oh el Libro de      
j cargo, una 

copia de la presente diligencia junto 
autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notanio(a) Público(a) 

   ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
Identificación: 0917856650 

WENDY MA 
Fecha eo OI IS TSO VERA E



  

Número único de identificación: 0701904781 

Nombres del ciudadano: MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MINUCHE UGARTE ALEJANDRO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HENRIQUEZ AGUILAR AURELIA ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

; 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

  

Fecha de expedici 

Condición de donante: SI DONANTE 

información ceríficada ala fecha; 27 DE ENERO DE 2020 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 206-296-41306 

18 LO 
206-296-41396 

  

                ll Lodo. Vicente Taiano G 
Director General dol Registro Civil, Identificación y Cedulación e edo 

  

  
          

  

La insucon persona ate quien e presente ete cercado debera vancano en:mups:v /0cVIL$OB.eS, Contamo 318 LOGIDAC AN 
Vigerci del documento 1 validación 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con esto documento escriba en  



REPÚBLICA DEL ECUADOR YA aaa ein Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr: 0701904781 

Nombre: MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carnó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información: 

  

Información cercada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2020 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   N* de certificado: 205-296-41537 

  

  

  

    

  

        

  

LU 
.05-296-415. 
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+ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES), 

   

  

SOCIEDADES 
Josele lp 

NUMERO RUC; 0992980729001 

RAZON SOCIAL: ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L. 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 
CONTADOR: 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2016 FEC. CONSTITUCION: 08/07/2016 
FEC. INSCRIPCION: 18/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 18/07/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA LEGAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calls AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 100 Edifico: 
EDIF CLUE TOWERS Piso. 8 Oficna: 805 Referencia ubicación: A LADO DEL BANCO AMAZONAS Telefono Trabajo 
045106424 Emal!: aminucho(2corpiaw.com ac: 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DEGÚARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*DÉCLARACIÓN MENSUAL DBÍVA 
  E DE'ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS delDOTal 001 ABIERTOS. 1 

ICCION: — 1 ZONA BYGUAYAS, CERRADOS: o 

   
  

JUYENTE pS ie INTERNAS 

ccamEnto 30 exactos y ereageos poro Gr asuma a resporssbias leqa ue e ss 50 
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> A 
Y £ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ SRi SOCIEDADES > 

NUMERO RUC: 0992980729001 

RAZON SOCIAL: ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ E.U.R.L. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  Wo ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT 08/07/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA LEGAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Provincia. GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cale: AY FRANCISCO DE ORELLANA Número: 100 Referencia. A. 
LADO DEL BANCO AMAZONAS Ediicio: EDIF CLUE TOWERS Piso. 8 Ofcina: 805 Telefono Trabajo: 045106424 Ema 
ammuchelBcorpiaw.com.ec 

et 1 auners End Norgal DOW 

   

  

   

Método es rue el SOUL 
original que 

Guayaquil 27 

ÓN 
XVI AA, per 
AZ NOR 

fue vaniliin 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. «SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
aclaro que lo datos contenidos eN este documento son axactos y veranos, por la qua'atimo la rescónsabiitad legal que de ela 50 
¡enven (Art. 97 Código Trbutaño. Ar Loy del RUC y Ar. 9 Regiamento para Ja Aplicación dela Lóy del RUC) 
Usuario. JAMCOTOGOS Tugar de emisión GUAVÁGUIVAV FRANCISCO Fecha y hora: 18072078 164019 
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DUO) 
Factura: 003-003-000003125 160901037P00330 

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS. 

HOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIOLA) VIENDY MARÍA VERA RIOS. 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SS NOTARIA DE 
AB. WENDY MARIA VERA RIOS =/* M 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SI INYGUAY AQUIL. Pr 
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ESCRITORA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

EMPRESA UNIPERSONAL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE 

HENRÍQUEZ E.U.R.L. ---- 

CAPITAL EMPRESARIAL: US$ 3.660,00 - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

  

Ecuador, el trece do enero del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada Wendy María 
Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, comparece el señor 

Alejandro José Minuche Henríquez, por sus propios y personales derechos, quien 
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, abogado, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por este cantón. El 
compareciente me manifiesta que es mayor de edad, en consecuencia capaz para 
obligarse y contratar. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 
Constitución de una Empresa Unipersonal de Responsabilidad Limitada, a la que 

  

procede como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo Sírvase incorporar una de 

  

Constitución de una El la, así como. 

  

presa Unipersonal de Responsabilidad Li 

  

las declaraciones que 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. 

acen de ella y que se encuentran contenidas en las 

  

Comparece al 
otorgamiento del presente instrumento el señor Alejandro José Minuche 
Henríquez, por sus propios y personales derechos- CLÁUSULA SEGUNDA: 
NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE 
HENRÍQUEZ E.U.RL es una Empresa Unipersonal de Responsabilidad Limitada, 

 



  

* REPRESENTACIÓN LEGAL: La Empresa Un:personal de Responsabilidad Limi? 

AB_ WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

duración de la Empresa Unipersonal de Responsabilidad Limitada es de treinta 
años contados a partir de la fecha de inscripción del presente instrumento en el 

  

Mercantil. El plazo podrá restrimgirse o prorrogarse por medio de 

  

escritura pública; la empresa podrá disolverse antes del plazo señalado, en la 

  

forma y condiciones señalados en la Ley de Empresas Unipersohales de 

Responsabilidad Limitada - CLÁUSULA QUINTA: CAPITAL ASIGNADO. El capital 

asignado para la Empresa Unipersonal de Responsabilidad Limitada es de TRES 

MIL SEISCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

CLÁUSULA SEXTA: APORTE DEL GERENTE-PROPIETARIO: El Gerente- 
  

Propietario entrega a la techa la totabdad del aporte realizado que asciende a la 

suma de tres mil seiscientos sesenta Dólares de los Estados Unidos de América, en 

moneda de curso legal- CLÁUSULA SÉPTIMA: ASIGNACIÓN MENSUAL QUE 

OTORGA LA EMPRESA A SU GERENTE-PROPIETARIO: La asignación mensual 
que percibirá el Gerente-Propietario — por el desempeño de sus servicios 

profesionales dentro de la empresa asciende a la suma de quinientos Dólares de 

los Estados Unidos de América- CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y    mi 

  

la, 

será administrada por su gerente-propictario, quien a su vez, será su 

representante legal. El gerente-pri 

  

ietario de la Empresa Umpersonal de 
Responsabilidad Limitada es el señor abogado Alejandro José Minuche Henríquez, 
La representación legal de la empresa se extenderá 

  

posibilidad de limitaci 

  

   
alguna, a toda clase de actos y contratos relacionados directamente con el objéto 

empresarial y a todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cunfplir 

  

las ol 

  

ones de la empresa que se der 

  

'en de su existencia y de su acti 

como los que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de dichas obligadi 

CLÁUSULA NOVENA: CONTABILIDAD Y DE LOS RESULTADOS: La empresa 

nes. 

    

unipersonal de responsabilidad limitado, deberá llevar su contabilidad de 
conformidad con la ley y reglamentos respectivos en la forma que más se adecue al 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS ou Ye NOTARÍA DE 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUI! 

e XXXVII + 
a GUAYAQUIL JS 

  

o 
giro de sus negocios. Anualmente, dentro de los noventa días posteriores a 1%" 

terminación de cada ejercicio económico, la empresa deberá cerrar sus cuentas y 
preparar su balance general y su cuenta de pérdidas y ganancias, siguiendo las 
normas establecidas en la Ley de Compañías y en los reglamentos 
correspondientes expedidos por la Superintendencia de Compañías, en cuanto 
fueren aplicables. Una vez conocidos los resultados económicos de la empresa, si 
las cuentas arrojaren algún beneficio, el gerente-propietario resolverá sobre el 
destino de las utilidades líquidas y realizadas que se hubieren obtenido en el año 

  

anterior, debiendo asignar para la formación o incremento del fondo de reserva 

legal de la empresa por lo menos un diez por ciento de dichas utilidades, hasta que 

dicho fondo alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital empresarial 

Hecha tal asignación, y las que por mandato legal correspondan, el gerente- 

propietario podrá disponer libremente del saldo, ora conservándolo en la empresa 

como reservas facultativas, ora retirándolo, en todo o en parte Las asignaciones al 

fondo de reserva legal podrán invertirse y conservarse en valores de alta liquidoz 

en el mercado y no podrán retirarse, De las resoluciones que anualmente tomare el 

gerente-propietario frente a los resultados económicos del año anterior se deberá 

dejar constancia en acta fechada y firmada por dicho gerente-propietario y por el 
contador de la empresa, dentro del primer trimestre del calendario. Un ejemplar 

  

de esta acta se protocolizará en una notaría del cantón en que la empresa tuviere 
su domicilio principal, dentro de los noventa días siguientes, junto con /el 

    correspondiente balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y gana 
de la empresa. CLÁUSULA FINAL: Agregue usted, señorita Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura AE y 

sirvase conforme tna copta dela misima para los fines legales pertmontes Firma 

  

legible, Abogado Alejandro José Minuche Henríquez, matrícula número cero | 
a 1 

nueve-dos mil- ciento dos del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE Í 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICASEL > i 
NOTAR prE. 

XXVI e 
JArAQUIL 5 

   

 



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

7 
AS 

1 OTORGANTE.- Leida eta escritura de principio a fin al compareciento y en alta voz, 
2 pormíla hoi Cho compareciente la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

     

  

3 fatifica y firma = inidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
N 

  

Alejandro José MI 

8 CC 0701904781 

ñ dde io. 
, b AB, WENDY MARIA VERA RIOS 

1 NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 2 7 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓ! A A y > e 

PEN : 

  

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA UNIPERSONAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ E.U.R.L. - La misma que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 13 de enero del 2016.-
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.? Registro Mercantil de Guayaquil . OAMI! 
NUMERO DE 

  

¡0 
NUME EPERTORIO:27.311 2, GUAYAQUIL SS 
FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2016 o E 

“ í 

  

HORA DE REPERTORIO:10:13 QT 

  

  

   En cumplimiento con lo dispuesto en 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

ol Registrador Merca 

  

Con fecha seis de Julio del dos mil diecis 
ordenado en cl Auto N” 09332-2016-00492, de lu Unidad Judicial ci 

quil, dictada por la Juez AB. MARIA ISABEL 
LUCCA, el 27 de junio del 2016, queda inscr 

¡onada, la 

con sede en Guay, 
VALDIVIEZO D 
presente escritura pública junto con la providencia antes m 

    

  

mil del 

is cn cumplimiento de lo 

  

la la 

  

misma que contiene lu Constitución de la compañía unipersonal de 
responsabilidad limitada denominada: ALEJANDRO JOSE MIN 
HENRIQUEZ E.U.R.L., 
Unipersonales de Responsabilidad Limitada número 1. = 

  

ORDAN: 2730 

000 
  

    

  

DR 
  

  

UCHE 
le fojas 1 a 9 Registro de Empresas 

Ab. Patricia Murillo Torres 
Guayaquil, 0 de jlvo de 2016 Ri 
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